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REsoLuctóN ADMrNrsrRAf tvA

ciudaddeMéxico,a 
', I DIC 2022

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuráduría Ambientaly del

ordenamiento ferritorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,21 fracc¡ón Vll, 30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial, 4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Regl¿mento, habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-980-SPA-773 y !u§ acumulados
PAOf-2022-2587-SPA.I$0 y PAOf-2022.¡[507.SPA.3391 relacionados con las denuncias presentadas ante
este organ¡smo descentral¡zado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:-

AI{fECEDENTES

5e recibieron en esta Entidad tres denuncias ciudadanas, a través de l¿s cuales se hicieron delconocimiento
de esta autoridad,los sigu¡entes hechos:

(-.-)fienen o cuoüo perrcs en espoc¡o muy pequeño y sucio por lo que sieñpre estó, estreso dos y suc¡os
(...) ñunco los soco del deportomento y frecuentemente los golpeo (...) son perros p¡tbullde tollo grcnde
de color beige l'...1 la segunda refiere que 1..../ emoñon fueftes orcños o descoñpos¡c¡ón de on¡rnol
muerto, un pefto lodto sin cesoL porque no t¡ene oliñento, ni oguo (...) nunco los socon o poseor (...)y
la tercera ref¡ere que I...) El rnoltroto del que son objeto dos ejernplorcs coninos de color cofé de tollo
ñed¡ono quese encuentron en s¡tuoción de obondono dentro de un depoftomentoen uno zotehuelo,los
presuntos responsobles ocuden o llevo es olimento codo ñes, pot lo que los onimoles se comen sus

excretos y beben sus oines, odemós codo vez que ocuden ol dom¡cilio los golpeo, 1...,) lhechos que

t¡enen lugar en avenida Lomas de Sotelo, número 816, edificio E, departamento 7, coloni¿ Loma

Hermosa, Alcaldía Miguel Hidalgol 1...J

arEIcrót{ E rNvEs GActóN

P¿ra la átención de las denuncias presentadas, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4
y 25 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento ferritor¡alde la C¡udad de México;
así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado cqñ
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motivo de las presentes denuncias.

ANÁL|sts DE t-A rNFoRMACróN y DrsposrctoNEs JURfDrcas APLTCABLES .$
fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la L€y de Protección a los Animales de la Ciudad dé üéxlco, es considerada
¿Lttor¡dad en mater¡a de bieñestar y es competente para conocer sobR!16^&rkentes'hechos, realizai
acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, "ti conrol$llli facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para elcumplinliflfg{átes ñnes.

ar!.-

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial conforme a lo establecido en el srticulo lir-
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BieneitarAn¡mal

Las denuncias ciudad¿nas refieren el presunto maltrato an¡mal del que son objeto diversos ejemplares
caninos ubicados en el inmueble localizado en avenida Lomás de Sotelo, número 816, edificio E,

departamento 7, colonia Loma Hermosa, Alcaldía Miguel Hidalgo.

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ¡léxico, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufr¡rniento, poñer en
peligro la vida del animal o que afecte su bienest¿r, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elarticulo
15 8lS 4 fr¿cción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el área común del
departamento relerido en el escr¡to de denuncia, se constató la existencia de al menos dos ejemplares
caninos, los cuales empezaron a ladrar al percatarse de nuestra presencia; sin embargo, no fue posibte

localizar a su persona responsable; al respecto, fue notificado elcitator¡o correspondiente, a fin de que ias
personas responsables manifestasen lo que a su derecho conviniera.

En seguimiento a lo anter¡or, personal de esta Entidad rec¡b¡ó un correo electrónico por parte de dos
personaS que se ostentaron como propietarias de los ejemplares caninos motivo de denuñcia; al respecto,
informaron lo sigu¡ente:

au.noi di.r,6 com!.len6 ¿rt. !lLit.loro dej.do.rd¡. d. ¿Y.r.ñ mldomtilio Av. Aro 9.lo¡c'¡r 8¡6 E'Z
lom¡f d. sot ro, Migu.l 8id¿to, 11320, sl .ú¿l rc púdrñor al.ni.. Y¡ qú ño3 añcoñttab.m a lualÚla lÚaa.a3

¿n .n ¡ón ¡l.tlErro q. c 06...1¡¡., r.t ¡nbñ.ñot q( .. .l.do lcñ.ñor a p.tr16, ¡ bóP h.ntb.. d.9
.ñor, uñ. (.úr, d. olburr ¡.ñbÉ d. I ¡ño, uñ¿.ru¡á d. s¿ñ B.rn¡trlo húnb.. d. l.llo y ú¡ !¡.! ts¡¡¡& r'x¡o
d. 9 ñs. b¡ o¡¡.r ¡. .ft!.ntóñ .ñ p.rl¿úo .n.do d. icud, .úñ1.ñ @n. r, c¡¡dó d. v¿cu.lón (ünp!l¿
(Cllñic¡ v.r.¡t..ri. Mard Hi¿.lao r/o oo! C¡ly), tl¡ñ.rlo d. c.l¡d.d 'pGn¡ú'{Crrd.., M.n¡.r, !¡/hoLh.¡ñ.{
y/o x¡nbM) hrro .ñ parto cono, .. dtb6, .n¡ar¿da. 2 v.c.3 ¡l dL, .¡B ¡ llh.. dbgot¡(ü. Nrl¡tn
b.b.d..o ¡.r!á¡ y !ñ¿ cu6.r. i i¡t r-, d.l b.ño, ¿ñ¿t r..lúr.s d. nub .t .¡ñ d. &¡.ro. ol¡¡.É lr.r ¡
qu. .l ñ.dD d!.rñ. 6 nu.5vo .u.rro Y ht h.ót.: pG¡G6 doñtr junLt .ñ Ú¡ lt ñ.roñ.dñ qÉ Ét¡ 6 L
¡or.hu.r¡), ,.6¡ó1 6 c¡s d. tl.F ñédbnr. .drdc¡ón cúid¡MiM.sr¿ u ¡rlÚñ.dóñ toa.! .¡lFr.c¡ón
9e.t @robor.e .^ t. l¡rÍL talco Y co.tco Óod. r .MU.nl¿ñ a¡Jnfa¿ot a. ntr.6 drrts rL .lLntá Y

.! .l l¡t¡r d.r¡h * Nl¡a ¡ c.ÉiFñ d. !u .tih.ñto (ti .l lo .lé.¡ñ pod.ño. dkn¡,.1 l&o.bl & (oñpr8 v

..U.r ¡o3 .oñOr!ó.rr.! rh ¡¡sroi d! .lrrÉrl¡.¡ón, Cm9r¡ d.l b.b.d.ú, lotd t vi,.6 d. óm @iv.í co.
ño&t6. ¡u.rór péño! o r¡ ¡ii k d.*tn téln2r un¿ v¡lor.cón .oñ .l {|.ñn.t¡o q4 mt i,rdhúñ &l at.¡to &
dúd d. od! uno d. n€nrc3 ,.i.rorl.

una nueva visita de reconocimiento de hechos,

ra que responde al nombre de "Arraquis"
ila, "Wonka" y "f.¡ax" de raza san bernard oyüna
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Por lo antes referido, personalde esta Procuraduría realizó

diligencia durante la cualse constató [o siguiente:

. La existencia de c¡nco ejemplares caninos, una hemb

tipo bóxer, dos hembras y un macho de nombres "Ak

hembra de nombre "Maisha" de la raza tipo pitbull.
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. condlc¡ón corporal y nuicul.r. Ésta es ¡déál, de acuerdo a su tallas y edades, tóda-véz que sus

cost¡llas son fác¡lmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su

cinturá detrás de las costillas ál ser v¡stos desde arriba, así como un pliegué abdominal ev¡dente; no

obstante, el ejemplár de nombre "Arraquis", presentaba una cond¡c¡ón corporal delgada, ya que las

protuberancias óseas y cost¡llas eran fácilmente vis¡bles aunado a la ausencia de pl¡egué abdominal.
Elpelaje detodos los ejemplares se encontraba sucio y apelma¡ado en elcaSo de los san bernardos.

. Lugar de aloramiento. Los animales de compañía se encontraban eñ la zotehuela del inmueble en

cuestión, ocupando una supel¡c¡e aproximada de 5 m2; dicho s¡tio se observó suc¡o, con acumulációñ

de heces y orina, así como de res¡duos orgán¡cos, anegado y s¡n un sit¡o adecuado para el refugio y

descanso de los canes, lugar que se encontraba totálmente ocupado por enseres en desuso. Por sl¡

parte, "Max" se encontró encerrado en una habitacióñ del inmueble, lugar en el que el piso se

encontraba cubierto con excretasy residuos, en doñde, deb¡do a la acumuláción de enseres, elcan¡no
no contaba con la mov¡lidad ¡deal.

. Agu¡ yAlimento. No se adv¡rt¡eron recipientes con agua o alimento a su libre d¡sposic¡ón.

. Comportamlonto. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar aEres¡ón,

¿simismo perm¡ten elcont¿cto fís¡co y se muestran d¡spuestos aljuego de manera inmediata;en este

sent¡do nosedetectó que presenten signos de estrés.

, . condlaión da aalud. No presentaban les¡ones ev¡dentes.

Por lo antes refer¡do, y toda vez que los animales de compañ¡a no contaban coñ las condiciones de bienestar
adecuadas, med¡ante l¿ promoción del cumplimiento voluntario de las d¡sposic¡ones jurídic¿s en materia de

b¡enestar animál, facultad conferidá a esta Entidad en el artícuto 5 fracc¡ón xlx de la Ley Orgánica de esta
Procuraduría, es que la persona responsable delcuidado de los eiemplares caninos, hizo entrega voluntaria
de los m¡smos, a personal de está Subprocuraduía, a efecto de que les sean brindados los cu¡dados de

bienestar an¡mal correspond¡entes. Siendo de esta forma los ejemplares fueron puestos en adopc¡ón con
diferentes protectoras ¡ndepend¡entes, qu¡enes se comprometieron a proporc¡onarles los cuidados
correspond¡entes.

En virtud de lo antes expuesto, esta Eñtidad considera procedente emit¡r la presente resoluc¡ón, de
conformidad coñ el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuráduría, por el cumpl¡miento
voluñtario de las d¡sposic¡onesjurídicas eñ máteria de bienestar an¡m¿1.

RESULTADo DE LA ti{vEs GActóN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos local¡zados. 
",i "f fn,iir"Uf"

denunc¡ado, esta Entidad ¡dentificó que éstos no contaban con las condic¡ones de bienestar
adecuadas; por lo que, mediante la promoción del cumpl¡miento volutitario de las dispos¡ciones en

mater¡a de b¡enestar an¡mal, la persona responsable de los ejemplares,6l¿0 entrega voluntaria de los
m¡smos a esta subprocuraduríá, a fin de que les fueran provistas las,condic¡ones de bienestar
necesar¡as, por parte de protectoras ¡ñdependientes. 
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La presente resolución, únicamente se circ!nscr¡be al ánálisis de los hechos adm¡t¡dos para s'u iñvóstigacion y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúá, por lo que el résultado de la
misma se emite en su coñtexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras
autor;dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
rnstrumento es de resolverse y se:--------

------------R E S U E LV E---------
PRIMERO.- Téngase por coñcluido el éxpediente en el que se actúa, de conformidad con el aftículo 27
fracción Vll de la Ley 0rgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del 0rdeñamiento Territorialde la Ciudad de
México.-------------

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.-.---....---------

TERCERO.' Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su ¿rchivo y resguardo.----

Asi lo proveyó y firma la 8¡ó1. Edda vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Amb¡e
B¡enestará losAnimales de la Procuráduría Ambiental ydelOrdeñami
con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgán¡

0rdenamiento Territorialde la Ciudad de ¡¡éxico, y 51fr¿cción XXll de

c,c....,p¡ L¡c. r¡.drá¡ 6.y T.ñhorrcrr.. Procur¿dora ambiental y deLordenamienro fefitoriál d.l. ciud.d de México coMx, P.ra

ron y
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